
PERGAMINO D Diciembre 28 de 1990.- 

Al Seilor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQULIRO 

SU DESPAChO  

Do mi más atenta considereciób: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que es--

te Ii.Cuerpo aprobó 00 mayo,' d en la ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYORES 

CONTRIBUYENTL3preelizade el die L7 de Diciembre de 199000 considerar el-

Expediente:D-18E1-90 D.L.eleva Emmte.A-3633-50 INTENDENTE MUNICIPAL eleve-

al 11.C.D.Proyecto de INSTRUMENTOS TRIBUTMIOS Y PRESUPUESTARIOS PAGA EL-- 

EJERCICIO 1991.- 
S'amil anándose le siguiente: 

O 	l.,¡0 tNANZA,  

A“TICULO 1°-  Apruébase el CALCULO DE REBIUSOS pera el Ejereialo 1991 por - 
	  un monto total de AUSTRALES CIENTO SESENTA Y TRES MIL QUI - - - 
NIENTC6 VLINI1SES MILLONES l63.526.000.000),cifro obtenido mediante le 
consideración de los nivele, fijados para loe tributos en le Ordenanza -- 
Impoeitiva.el ajuste automático mensual determinado en le ORDENANZA FIS-
CAL y un ¡hipótesis del CUATRO POS; CIENTO (4%) sensual acumulativo. - 

AATICULO 4 ° -  Apruábase el PkESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO 1591, - - 
  por un mento total de AUSTRALES CIENTO SESENTA Y TRES MIL - - 
oUINIENTOS VLINTISES MILLONES (* 163.526.000.000). - 

AATICuL0 3°- Apruébame le Od)ENANZA IMPOSITIVA PARA EL EJERCICIO 1991 --- 
	  obrante • foja 35 • foja 66  

A..TICULO 4°-  Modificaos., los ART1CULOU 630 / 750 i 133°  y ISD° do la dedo-- 
  nwizu Fiscal loe que quedarán redactados de lo siguienLa ¡au-
nara con vigencia a partir del I° Je Lucro de 1991: 

" AhalCUtO 03°-  Prescriúen a los OIL, (10) /1/2;i01; leo facultades y poderes- 
« de la Municipalidad para doterminer y exigir ol pago Je- 
' las tau...derechos y demás contribuciones y pare aplicar y "acer erec-- 
' tives las multas vistes un vista Ordenanza.- 
" 	 Prescritmio e los DIEZ (10) AÑOS lo acción de repetición - 
" a que refiere el A,TICULO 56 ° .- 

de proscribo la facultad municipal do rectificar liquida- 
' cionsa y declaraciones juradas a los DIEZ (10) AdOS a partir de la fe-
" cha de los mismas.- 

• AidICULO 75° -  A loe finos do lo fijación de la Tasa por Alumbrodo,Lim-- 
• pieza y Conservación de lo Vid Pública se discriminarán-- 
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" los inmuebles comprendido en la Jurisdicción del Partido,de acuerdo u -
" su ubicación de los siguientos Canse: 

e) I.J4 LA CIUDAD bAULCL41, 
¿QUA KINLAA. 

1) Circunscripción 1 - Sección A - Comprendida entre Bv.- 
Alaina*Sv~isa l Av.Julio A.,oce y Bv.Colón.- 

11) Circunscripción I - Sección 8: comprendida entre Av..1g, 
Vio A.,oca,8v.:cona,11 de Septiembre y Liv.Colón.- 

111) Circunscripción 1 Sección C: Comprendida entre II de - 
Septiembre 6v.:ocha,I.Gircayart y liv.Col6n.- 

13) §EG(»DA ¿DIVA: 
• I) Circunscripción XV - Sección 8: Comprendida entre F.C. 

Bmé.Nitre,Tte.Astia y .:uta Nacional N° 188.— 

II) Circunscripción I - Sección FsComprendida entre M.Ugma 
• te* Nute Nacional N° 188,Aveli.Yrigo>en y 8v.Nocba.- 

a 	 III) Circunscripción I - Sección N: joaprendida entre Av.H. 
Yrigoyen,Jos4 Wernándsz,Pedro Torres,A° Cnu-Chu,A° Paz 

J emano y 8v.,.ocna.- 

IV) Circunscripción XV - Sección A: Comprendida entre Lu- 
cio V.Nensilia.F.C.Dmé.Nitre.,:uta Nacional N° 188 s Ni-- 
guisa emedyT.Chevero,Silverio Vazquez y Tte.Asde.- 

e) TE1SENA ZONA: 
I) jircunscripción I - sección L: jomprendida entre Bv.Pg 

raguay,bv.Veles Serefield,bv.Aleina y Bv.Almafuerte.- 

II) circunscripción I - jeccilin D: ¿comprendida entre A°--- 
Pargamino,Uv.huaráz,,uto Nacional N° 8 y Sv.Colón.- 

III) jircunscripcitk: I - Sección F: Comprendido entre 8v.Ve 
fez jereField,3v.Drago e F.C.Gral.Beigrano,Bv.1.1.Ugerte l

-.. 	 Nieolás ~atto y Tucumán.- 

• IV) circunscripción 1 - Sección G1 Comprendida entre Bv.Aj 
sina,i3v.Colón,A° Pergamino y Méjico.- 

• V) Circunscripción I - .lección 8: .:'aprendida entre P.--- 
Torres,José bernández,Dr.Valentini y A° Chu-Chu.- 

VI) Circunscripción I - .lección N: Comprendida entre Cami-
m 	 no a .ojas,,uta Nacional N° 8 y Av.C.Psillegrini.- 

VII) Circunscripción XV - .lección D:Comprendida entre Tte.- 
Azda* S.Vázooes,Dr..:eineudi y José Hernández.- 

. VIII) jircunacripción 	- Sección G:Comprendida entro Dr.-- 
“einaudi,j.Vázquez,I.Chavero y José Hernández.- 
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,A1A,TA ZUNA: 
I) jircunscrieción 1 - Sección F: .,:omprendide entro tr.,:.- 

Gral.Beforwlo,Bv.Orogo t ásto  Nacional N° 188 y N.Ugar-- 
te.- 

II) .., ircunscripción 1 - Sección G: .:omeroadida entro Bv.AI 
sina,Méjico,A° Pergamino y Ov.Floriancio janchoz.- 

III) jirconscripción I - Sección H: jomprondida entre A°-- 
" Pergamino,,uta Nacional N° 8 y F. ,:.Gral.Belgrano.- 

IV) -lira:Inscripción II - ;acción C: ;jan:prendida entre Irisa 
da,Giufrido Magnoii r ,.do ascoloda de Son Morttn,Juan 
de la ...,ruz Gorordo,.uto Nacional N° 186,8v.Drago, Bv.Pj 
raguay y Gv.Almafuerte.- 

y) ,..ircunscrinción XIV - Sección A: , ,omorondido entro A°- 
" Pergomino,icerdo GOiroldes,Camino a Salto y *uta He-- 

ajena: N° 8.- 

QUINTA AMA: 
1) jirounscripción I - Sección J: jomarendido antro Cv.-- 

Illia,Bv.Liniers,G.del Peroné y A° Pergamino.- 

' II) .:ircunacripción I - Sección Kg ,.omerendida entre Bv. 
Illia,Av.M.Argentinals,Av.Soüoranla,i'.Moronodel Pera 
né y A° Pergamino.- 

III) .;irculiscripción II - Soccióa ': .2ouprendida entro 	N.- 
" 

	

	
,Lampognot,Juen de la Cruz Gorordo,,emedioe de Lelola- 
da de San Marttn,Giufrido Magnanisirlanda y Bv.Ameghino 

IV) .., ircunscripción XIV - Sección A/B: ,Jomprendida entro j 
4 	

cardo Güiroldes,A° Pergamino,Zona -ural y Aero ,Atio --- a Pergamino.- 

SCXTA ZJNA: 
1) .:ircunacripción I - .,acción N: a:aprendida entre A° Pc 

a gamino,Huoraz,F.j.Gral.Bolgrano.- 

II) ‘,:ircunscripción II - sección 0: ,:omprendida entre Dv.Psi a 	 raguoy,Bv.Almafuerte,Bv.F.Janciies,Hondurae, L.Becerro,- 
11 de Septiembre y F.j.Bmé.Mitre.- 

III) jircunecripción XV - Sección L: Comprendida entro ,:ute-
Nacional N° 188,Lucio Nansillo r mta Nacional N° 8 lin-
dando al Cate con Zona :toral.- 

LPTIMA ZONA: 
I) jircunscripción I - Sección H: comprendida entre Dr.Vali 

tini,José Hernández,Complejo Habitacional 312 Viviendas, 
• A° Pergaminamta 	8,Fco.Naszei y á° ¿hu-Chu.- 

II) jircunecripción II - Sooción 3: ,jomerendide entre jigra-. 
• pagnet,J.M.de ..osas,Lioitando al Norte y al Oeste con 1 

no ,ural.- 
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Circunscripción 11 - Sección C: Comprendida entro Jliampsá 
nat,Uv.Ameg-ino,Irlamda y fiv.Almalfuerce. 

Circunscripción 11 - Sección O: Comprendida entro Nondu-- 
ram,Bv.f.Sanc.sz,Au Pergamino y Luciano Becerra.- 

2ircunscripción II - Sección E:Comprendida entre A° Per% 
mino,G.del Parend,Pje.Ao Juramento y Luciano Decorra.- 

EN LAS DILLGACIaUS: 
SIMIME.A ZONA:  
Circunscripción Y - Sección A: Urquiza.- 
Circunscripción XIX - Sección A: L1 Socorro.-
Circunscripción XXI - Sección A: Mariano U.Alfonzo.- 

e 

e 

SEGUWA ZONA: 
1) Circunscripción 
II)Circunscripción 
III)Circunscripción 

TLIC•A ZONA: 
1) Circunscripción 

II) Circunscripción 
111) Circunscripción 
IV)Zircunscripción 

Al - Sección AD: GUL:.120.- 
XII - Sección A: Manuel Ocampo.- 
XVII - Sección A: Acevedo.- 

IX - Sección á: Lo Violeta.- 
XIV y XXIII - Skaccién A: Pinzón.-
IV - Sección A:;ancagua.- 
XXII - Sección O: M.d.Alfonzo.- 

CUKJA ZONA: 
1) Circunscripción XVIII - Sección A: Mariano Gonftoz.- 

0 	 11) Circunscripción Y - Sección 8:Fontezuele.- 
111) Circunscripción XVI - Sección 8:J.A.DL LA PE:iA.- 

" A.TICULO 132 ° -  L1 constructor deberá abonar un Dorec,o por MotrIcula en 
-------------- función de los montos quo se fijan en la OZDENANZA IMP351-- 

" T1VA ANUAL".- 

" MTICULO 186°-  Loe importes que se fijan para los distintos tributos do -- 
	 la 0,DENANZA IMPOSITIVA ANUAL,con excepción do loe indica-- 

' dos en el Articulo 28°,1nciso a) dolo ciado actualizarán mensualmente -
" en función do las variaciones que experimenten los Indices dé precios al- 
consumidor que elabora el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA.; Y CENSOS ---- 

" (INDE.).- 
e La Tase per Conservación,:epa•ación y Mejorado do la Asd - 
' Vial Municipal,so actualizará en función do un Indice combinado elaborado-
" en baso a un 80,E del Indico de variación del precio de los corceles y un 
" 20'6.; del quo corresponda a las variaciones de precios carne ..ilawramo vivo- 
' en Uniera.- 
0 Loe arcenes de 2onstrucción provistos en al Articulo 28° 1 
" ciso a) de la Ordenanza Impositiva Anual,so actualizarán trimestralmente- . 

-../1/ 
• en función de las siguientes polinómicos: 



• a) Viviendas 	 0,5 x Variación Trimestral índice de le Cona-- 

" 	 trucción nivel general.- 

., b) Comercios: 	 0.8 x Variacion trimestral indice de la Jona- 
trucci6n nivel general.- 

N u) Industrian 	 0,6 x Variación trimestral Indice do la Cone-- 

• trucción nivel general.- 

" d) Sala de Espectáculos: 1 	x Variación trimestral Indice de la Cone-- 
trucción nivel general.- 

Apruébase los elementos que componen el CALCULO DE ,E -:.:U:SOS V- 

P,ISUPUESTO DE GASTOS para el Ejercicio 1991,que corre de fo-- 

del ExpedionteiD-156-90 D.L.A-3633-90,con las siguientes modi- 

ficaciones: 

UDUCCIONES: 

* 
* 
ft 

15.000.000.- 
15.000.000. - 
15.000.000.- 

Juriediccion 	II 	- Departamento Ejecutivo:Bieneatar Social: 

	

1-3-32 	Becas ,:oso del Niao Acevedo 

	

1 - 3 -33 	Becas Casa del 	Niao Villa Alicia 

	

1 - 3-34 	pocos ...aso del Hin° Villa San José 
" 1 - 3-35 	Becas Cae. del Niao Urquiza 4 15.000.000.- 

' 1-3-36 	Rocas Con del Nillo 12 de OctuUrc * 15.000.000.- 

° 1 - 3- 37 Becas Case del Niño José Hernández * 30.000.000.- 

1-3-38 	Decae Case del Niño M.Ocempo 4 15.000.000.- 

" 1-3-40 	Geoda Centro fe > Patria * 15.000.000.- 

° 1-3-41 	Becas Centro Otero 
* 15.000.000.- 

° 1-3-42 	Campaña Plan wecr.Educacional * 108.000.000.- 

SUNESPONES: 

Jurisdicción 	II 	- Uopariamento liecutivo -BiollesLur '.519ciQl; 

" 1 -3- 17 	Subsidio Escuela N° 53 8.000.000.- 

AMPLIAZIONLS: 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

1-3-16 
1-3-43 
1-3-3 
1-3-7 
1-3-24 
1-3-25 
1-3-26 

Subsidio 
Subsidio 
Subsidio 
Subsidio 
Subsidio 
Subsidio 
Subsidio 

Cocisi6n Mpal.do 3.Artes 
Comisidin Comedia lipal. 
Coro Polifónico Mpal. 

Coro Mpol.do Miaus ; 	J. 

Cuerpo Mpol.do Danzas 

EsOailpal 'Cric°. 
Juventud de Teatro 

65.000.000.- 
12.000.000.- 

4 	12.000.000.- 

4 	12.000.000.- 
4 	12.000.000.- 

4.000.000.- 
3.000.000.- 

" 1-3-27 Subsidio Teatro de la uiudad 3.000.000.- 

" 1-3-28 Subsidio Cuerpo de Actores Especiales 1.000.000.- 

" 1-3-29 Subsidio Liberteatro 1.000.000.- 

si 1-3-30 Subsidio Grupo Mimos 1.500.000.- 

" 1-3-3 Subsidio Grupo Caaitas Voladoras 1.500.000.- 

1-3-44 Subsidio Pers.Lnt.Promot.Artes 30.000.000.- 

" 1-3-19 Subsidio Personas Indigentes 20.000.000.- 
.../// 

MT1C01.0 5°- 

jos 67 al 88 
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11.411.C1011LO: 

Jurisdicción II - Departamento Ejecutivo 

" 
el  

1-3-47 
1-3-48 

Subsidio Gibliotoca P.Melciior Lc”agge 
Museo Priv.Giunipporo-Castellano 

10.000.000. - 
10.000.000.- 

1-3-17 Subsidio Escuela Artes Visuales Pit. 8.000.000. - 

" 1-3-49 Subs.Com.Pro-Pista Ciclismo 30.000.000. - 

" 1-3-50 SuL.Coop.LNET N °  1 Pro-.mfacc.Ldif.Centro de forMq 

ción Prof. 4 30.000.000.- 

AiT1CU 0 6°-  ineorlorese el Articulo 187° a lo I.IZENANZA FISCAL con vigencia 

	  o partir del I' do Enero de 1991 el que quedará redactado do la 

siguiente manera: 

" MTICULO 187 ° -  Uno vez aplicada las diferentes metodología» do ajusto del- 

	

.   Artículo 186,1os nuevos valores determinados deberán ser -- 

# ~tiples de le 100.- 

AiJICULO 7 9 -  Facóltase al Departamento Ejecutivo u aumentar o reducir 
por De 

  troto el Cálculo de -aceraos y el Presupuesto de Gastoo.cuando-

la evolución do los índices do precios resulte superior o inferior g rospecti- 

vamente,a lo estimación sonalada en el Articulo I° on la medida do tal ex- 

ceso o defecto.- 

Ai:71CULO 8°-  Fijase en la suma do AUSTALES UN MILLOM CIEN MIL(/' 1.100.000)- 
  el sueldo minino paro los agentes mayores de lb aloa que sum---

pian el horario normal comploto de la Administración Municipal para el 

do Enero de 1991.- 

A.:21CULO 9°-  Para el personal de 18 ailos de edad,las remuneraciones serón -- 

las que so detOrMi110111 a continuación paro el Mes do `inero de 

	

¡leste 15 Míos: 60;. del sueldo minina 	
w 	60.000.- 

	

Mata 16 anos: 70i del sueldo mínimo 	
4 	770.000.- 

	

beato 17 anos: 80,,; del sueldo o-inicio 	 e 	580.000.- 

	

miste 18 a3os: 20-,; del sueldo mínimo 	 4 	990.000.- 

Las promocionas dentro do cada escala serón automatices:ente y-- 
comenzarán a regir a partir del I° del mes siguiente al do que el agente ---
cumplo las edades determinodas en los caculos .- 

LI sueldo del personal menor designado o promovidoedentro de --

les escalas e que alude esto Artfeuloo se imputará a careos vacantes de lee - 

escalas aproeados para el ejercicio vigente,qua dispone el prosupuestoode-- -  

blando hacer constar en los respectivos deeeet03.0 1  sue ldo con quo BO desig-

ne 
el agente y destinar a economías por no inversión loa sobrantes que reauJ 

ten.- 

AiJICULD 10 ° -  Fijase la compensación por pastea do repreeentación,pura el 11 

	  tendente Municipalopora el mes de Enero de 1991,en la suma de- 
AUSTSES CINCO MILLONLS JUINILIITjU VEINTICIWO MIL 0j5,1tUTJ5 VilUTEIUEVE-. 

...// 

1991:- 
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Ve 5.525.229),actualizoble según incremento de los sueldos municipales.- 

AtiliCULO 11°-  Los saldos que arrojen al cierre del Ejercicio Ion cuentee de- 
- los recursos con efecteción,perán transferidos al ejercicio -- 

siguiirinto,incorporándolos al Cálculo de :ecursos por Decreto del Departement 
Ljecutivo,correlativemente so ampliaré el :resupuesto de Gastos reforzando -
créditos de cuentas existentes o incorporaido conceptos no previstos .-En --
ambos casos se respetará ol destino al que deben ser aplicados loa fondos en 
cuestión 

• 	la incorporación de saldos afectados al Cálculo de .ocursoe y- 
de nuevos conceptos al Presupuesto de Gastas e s° efectuará respetando el no-- 
menclodor vigente conforme el texto de la Ordenanza General H° 237.- 

A.T1CULO 12°-  Cuando el agente ocome consecuencia del cumplimiento do las ta- 
  reas iniierentes al cargoé sufro inIiabilitación legal mediante - 
el bloqueo total del título,pare su libre actividad profesional percibirá ur 
adicional que será del 25% del sueldo da su escala.-Ln caso del Juez do Fal-
tase' porcentaje do la presente bonificación será del 50.,:i.- 

A3TICULO 13°-  Loa cargos alcanzados por la bonificación por bloqueo do Titu-
lo o que se refiere el articulo anteriew,serán loa siguientes; 

Finalidad 1 	- Administración Ceiwral 
Juez de Falta, 
Contador 
Sub-contodor 
Secretorio 
Subsecretario 
Director de 0.y Serv.Sonit Lscala 1 - Categoría I 
Director Adscripto O. P4b. Lscala 1 - Categoría 1 

Dtor.P.Plezes y P.iiurales Escala 0 - Categoría 1 

Dter.Ind.y S.Pób. Escale 1 - Categoría 1 

Dtor.de Catastro Escala I - Categoría I 
Dtor.de Planeam.Urbano Lacal. I - Categoría 1 
Dtor.do J.Particulares Encola 1 - Categoría 1 
Dtor.de Arquitectura Escale 1 - Categoría 1 
Jefe Opto.électrom. Escale 2 - Categoría 
Jefe Opto.Tec.06.y S.Sanit. Escale 2 - Categoría 
Jefe Dto.P.Dep.O.Sanit. Escala Z - Categoría 
Jefe de Div.P.Urbano Escala 3 - Categoría 10 

Un agente Límela 4 - Categoría 20 
Un agente Escala 4 - Categoría 20 

Itssa 2 - juras y derviciow janiteriog 

Un agente 
Un agente 

Categoría XVi 
Categoría Ál 

AjICUL0 14 0 -  fíjame en el 25% del sueldo básico del agente la :onificación 
	 por Actividad Critica.-.1 agente dejará do percibir esta bonj, 
fleaciÓn en el caso en que por cualquier motivo (traulado,aunpenuión,etc.)- 

.../// 
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deje de desempeshar la tarea do Inspector de calle.- 
Los cargos alcanzados por esta bonificación son los siguientes 

Finalidad 1  

Personal Jarárouico 

Jefe Departamento Inspección de callo 

2ersonal Adminiatrativo 

Escala 	1 	...ategoría 13 3 Cargos 
Escala 1 	Categoría 12 1 Cargo 
Escala 2 	,:atogoría 15 13 argos 
Escale 2 	2atogoría 14 1 Cargo 
Encala 3 	¿ategorfa 16 1 Cargo 
Escala 3 	:ategoría 17 10 Cargos 
Escala 6 	Categoría 24 1 Cargo 

Finalidad a - ROS 1 
Personal Administrativo 

15 1 Cargo tocata 2 	2atogoria 
Escala 	2ategorfo 17 1 Cargo 

kalCULO 15°-  Las :oras extras se liquidarán tomando ce base el sueldo bá--- 
sito y bonificación por antigüedad (mal aivassente. 

AilTICULO 16°-  El funcionamiento del sistema de Asignaciones Familiares y los- 
  montos rospectivos,estarán sujetos o las disposicionos que en 
la materia fija la taja de Subsidios Familiares para Empleados de -omercio -- 
(2ASFEC) en lo que no so contraponga al Estatuto y Escalafón para el ~son& 
Municipal.- 

A.:712111.1) 17°-  La 'Asignación por teemplazos" se liquidará on baso a la dife-- 
  reacia existente antro los sueldos básicos de los agentos room-
ple;:odos y reemplazantes.- 

AAT1CULJ 18°-  La bonificación denominada "Premio o Conductor' se prorratea-
rá en función del tiempo de afectación del agente ~pacto do 

-las tarea» qua dan origen a la misma.- 

KJIPULO 19°-  Lo Unificación por Asistencia Perfecta se abonará en un todo - 
  de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza U° 2453/90.- 

K.iTICULO 20°-  11 Personal Municipal incluido en el Detallo de Sueldes Indivi- 
  duales y no comprendidos en el Estatuto y Escalafón para el Per 
sone' Municipal tendrá derecho al beneficio del sistema de Asignaciones fami 
llares y o le bonificación por titulo regulada en el c,tado Lstatuto.- 

A ✓I1CULO 21°-  El personal Municipal incluido on el Detalle de Sueldos Indivi- 
	  duales en la categoría de Director no comprendido en ol Eistatu- 



NIE 
EU 

A. CORONF Y.  
SECACTAEIO 

DENGUE DELIBERASTE EI-0 A. DONT, 
PRESIDENTE 

NONORAELIE CENE EJE MILIMINA Ni& 
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to > Lecalefón paro el Personal Municipal tendrá derec-o a todos loe bone 

ficios quo el mismo otorgue a los agentes municipalea con exclusión do 

estabilidad.- 

:,ago propicia la oportunidad pura saluda•-- 

lo atentamente.- 

0.:DINANZA N° .:ó.i9/90,- 
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